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Resumen 

 

El presente informe tiene como propósito presentar la experiencia del autor en la elaboración 

de expedientes técnicos para adquisición en proyectos de infraestructura, específicamente la 

construcción de defensas para mitigación de desastres en zonas ribereñas del sector Buenos 

Aires, distrito y provincia de Huaura, departamento de Lima. El método es técnico y 

sistemático, desarrollada en tres fases: Pre-campo: Realizando la revisión de la base gráfica 

registral de propiedades sobre el área del proyecto ya la recopilación de documentación que 

acredite titularidad sobre el predio. Campo: Realizando el levantamiento topográfico de las 

parcelas y llenado de la ficha de afectación predial. Gabinete: Con la información recopilada 

en campo, se elabora el expediente técnico conformado principalmente por la memoria 

descriptiva y planos de ubicación, perimétrico, afectación y distribución, realizados con el 

soporte de un software especializado, utilizando herramientas como el comando “PPINC” para 

determinar los datos técnicos de cada área afectada, y cumpliendo con los demás requisitos 

conforme a la normativa. Se elaboraron 29 expediente técnicos, de los cuales el 90% 

corresponde a ocupantes (26 predios) y el 10 % (03 predios) a propietarios quienes si 

acreditaron titularidad. La correcta elaboración de los expedientes técnicos, conforme a la 

normativa legal vigente, permitirá la emisión oportuna del Informe Técnico de Tasación con el 

valor monetario definido, derivado de la afectación generada en la ejecución del proyecto, lo 

cual es indispensable para el procedimiento de adquisición predial, conforme al Decreto 

Legislativo N.° 1192. 

 

 

Palabras clave: expediente técnico, adquisición, zonas ribereñas, mitigación de 

desastre. 
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Abstract 

 

The purpose of this report is to present the author's experience in preparing technical files for 

acquisitions in infrastructure projects, specifically the construction of defenses for disaster 

mitigation in riverside areas of the Buenos Aires sector, district and province of Huaura, 

department of Lima. The method is technical and systematic, developed in three phases: Pre-

field: Carrying out the review of the graphic database of property registration in the project 

area and the collection of documentation that proves ownership of the property. Field: Carrying 

out the topographic survey of the parcels and filling out the property affectation form. Office: 

With the information collected in the field, the technical file is prepared, consisting mainly of 

the descriptive report and location, perimeter, affectation and distribution plans, carried out 

with the support of specialized software, using tools such as the "PPINC" command to 

determine the technical data of each affected area, and complying with the other requirements 

in accordance with the regulations. 29 technical files were prepared, of which 90% correspond 

to occupants (26 properties) and 10% (03 properties) to owners who did prove ownership. The 

correct preparation of the technical files, in accordance with the current legal regulations, will 

allow the timely issuance of the Technical Appraisal Report with the defined monetary value, 

derived from the impact generated in the execution of the project, which is essential for the 

property acquisition procedure, in accordance with Legislative Decree N.° 1192. 

 

 

 

 

 

Keyword: technical file, acquisition, riparian zones, disaster mitigation. 
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1.  Trayectoria del Autor 

El autor, es bachiller en Ingeniería Geográfica de la Facultad de Ingeniería Geográfica, 

Ambiental y Ecoturismo (FIGAE) de la Universidad Nacional Federico Villarreal (UNFV). 

Posee cinco años de trayectoria profesional en la gestión de adquisición y liberación de predios 

para el desarrollo y ejecución de proyectos de infraestructura, tales como estaciones 

ferroviarias, carreteras y defensas ribereñas. A continuación, se describe su experiencia 

profesional vinculada al tema mencionado: 

▪ La experiencia laboral del autor comenzó en la Consultora Edwin G. Porras 

Vilcapoma, donde trabajó como operador CAD, desempeñando funciones relacionadas 

con el procedimiento de adquisición de predio afectados por la construcción de 

carreteras. Entre sus responsabilidades estuvo la elaboración de planos (ubicación y 

perimétricos) y memorias descriptivas para consultas catastrales. El proyecto estaba 

comprendido en el tramo 3 del Eje Multimodal Amazonas Norte. Su labor se desarrolló 

durante el período de enero 2019 a julio de 2019. 

▪ En la empresa Sierra Consultores S.A.C., desempeñó funciones como técnico predial, 

donde se encargó de la revisión y conformación de expedientes técnicos para 

adquisición en proyectos de rehabilitación y mejoramiento de diversas carreteras, 

incluyendo Cañete-Lunahuaná, Río Seco-El ahorcado-Sayán y Huaura-Sayán-Churín. 

También participó en la obra “Construcción de la vía de evitamiento en Abancay, 

Apurímac”. Su labor se desarrolló entre julio de 2019 y enero de 2020. 

▪ En la empresa HOB Consultores S.A., el autor se desempeñó como asistente de 

supervisión de medio ambiente y relaciones comunitarias, fortaleciendo sus 

conocimientos sobre los instrumentos ambientales y sociabilizando con la población 

sobre el proyecto. Además, adquirió experiencia en áreas auxiliares como DME 
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(depósitos de material excedente) y canteras, aspectos necesarios para el desarrollo del 

proyecto “Mejoramiento y Conservación Vial de la carretera Barranca-Cajatambo, 

departamento de Lima”. Durante el período de enero a marzo de 2020, se estableció 

de manera permanente dentro del área de influencia del proyecto. 

▪ En la empresa TO2 Arquitectos E.I.R.L. afianzó sus conocimientos en el 

procedimiento de adquisición de predios necesarios para proyectos de mejoramiento 

de carreteras en Cusco. Como responsable del área técnica del equipo, lideró la 

preparación de expedientes técnicos para adquisición, la elaboración de proyectos de 

informes de verificador catastral, y el control general de la relación de predios 

afectados por el proyecto. Su labor se desarrolló entre agosto de 2020 y febrero de 

2022. 

▪ Actualmente, el autor labora en la empresa OHLA Perú como técnico predial, siendo 

responsable de la gestión de la adquisición y liberación de predios afectados por la 

construcción de las defensas ribereñas en el río Huaura, provincia de Huaura, 

departamento de Lima. Además, se encarga del control de los documentos generados 

durante el procedimiento de adquisición predial y de la gestión de las transferencias 

interestatales. Su labor comenzó en marzo de 2022 y continúa hasta la actualidad. 
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1.2.  Descripción de la institución 

OHLA en una empresa transnacional española fundada en 1911, que inició sus 

actividades en el Perú en 1999, comenzando con la construcción de carreteras y expandiéndose 

a proyectos de hospitales y ferrocarriles. Actualmente, la empresa está ejecutando la 

construcción de defensas ribereñas en siete cuencas hidrográficas del país, incluyendo los ríos 

Cañete, Huaura, entre otros. El presente informe describe el procedimiento de elaboración de 

expedientes técnicos con fines de tasación para la adquisición de los predios afectados por la 

ejecución de diques, estructuras diseñadas para regular, contener y desviar el caudal del río 

Huaura, con el fin de mitigar los desastres causados por aumento del caudal debido a lluvias 

intensas. 

1.2.1. Misión 

La misión es crear valor de manera sostenible, alineando los intereses de sus inversores 

y clientes con un enfoque social, económico y medioambiental. (Obrascón Huarte Lain, S. A 

[OHLA], 2024). 

1.2.2. Visión 

Impulsar la innovación tecnológica en el sector, siendo reconocida por su excelencia 

técnica y por ser una empresa que valora y cuida a sus colaboradores. (OHLA, 2024). 

1.3.  Organigrama de la institución 

Es importante precisar que el organigrama general del proyecto está conformado por 

trece áreas, entre ellas Diseño, Construcción, Predial, Social, Administración entre otras. En 

este sentido, en el presente informe se presentará el organigrama únicamente del componente 

predial de la empresa en la que el autor desempeña actualmente sus funciones, como se observa 

en la figura 1. 
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Figura 1  

Organigrama del área predial de la empresa OHLA Perú 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Aprobado por la gerencia general del proyecto. 

1.4.  Áreas y funciones desempeñadas  

Actualmente, el autor forma parte del área de predios de la empresa OHLA como 

técnico predial. Su función principal es la elaboración y revisión de los expedientes para 

adquisición, necesarios para la obtención del informe técnico de tasación emitido por el 

Ministerio de Vivienda, Construcción Saneamiento (MVCS), el cual es indispensable para la 

adquisición del predio, conforme al Decreto Legislativo N.° 1192 y en el Reglamento Nacional 

de Tasaciones. Adicionalmente, ha realizado las siguientes actividades:  

▪ Conformación de planos y memorias descriptivas de las áreas de dique, con el fin de 

solicitar la emisión de los Certificados Catastrales (CBC) a la Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos (Sunarp). Estos certificados son esenciales para 

identificar las superposiciones con propiedades inscritas, así como para elaborar los 
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diagnósticos prediales para determinar la cantidad de predios afectados en el proyecto. 

▪ Elaboración y actualización constante del padrón (relación en Excel de los predios 

afectados) y del plano clave (control gráfico de los predios afectados), en los que se 

definen áreas, perímetros, códigos de predio, beneficiarios, entre otros de forma 

sistemática. Esto con el fin de mantener un control adecuado y confiable de los predios 

materia de adquisición, considerando la base gráfica de predios inscritos y el 

levantamiento topográfico realizado por el equipo de topografía. 

▪ Elaboración y revisión de documentación técnica, como fichas de afectación predial, 

que incluyen la cuantificación de mejoras afectadas, tales como plantaciones, obras 

complementarias o edificaciones, y declaraciones juradas de colindantes y/o vecinos, 

entre otros. 

▪ Elaboración de planes de saneamiento para solicitar la primera inscripción de dominio 

o la transferencia interestatal ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 

(SBN) de las áreas de propiedad estatal identificadas en el proyecto. 

▪ Realizar el seguimiento respectivo de las solicitudes y trámites ante las entidades 

involucradas en el procedimiento de adquisición predial, tales como la emisión de 

informes técnicos de tasación por parte del MVCS, la resolución que aprueba las 

transferencias interestatales emitida por la SBN, y las solicitudes de búsqueda catastral, 

visualización de partidas electrónicas, certificados negativos, entre otros trámites, ante 

la Sunarp. 

Todas estas funciones explicadas anteriormente son imprescindibles para la creación 

del expediente técnico con fines de tasación y para lograr la adquisición de los predios 

afectados por el proyecto, según lo dispuesto el Decreto Legislativo N.º 1192. 
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II. ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO PARA LA ADQUISICIÓN DE 

PREDIOS EN ZONAS RIBEREÑAS AFECTADAS POR PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA EN MITIGACIÓN DE DESASTRES, SECTOR BUENOS 

AIRES, DISTRITO DE HUAURA” 

El presente informe describe la labor del autor en la elaboración de expedientes técnicos 

para adquisición de los predios afectados por la construcción del dique 13, una estructura de 

defensa diseñada para proteger los predios del aumento del caudal del río Huaura debido a 

lluvias constantes, comúnmente conocido como enrocado. Este se encuentra ubicado en el 

sector Buenos Aires, distrito y provincia de Huaura, departamento Lima. El expediente técnico 

es indispensable para el procedimiento de adquisición predial, enmarcado en el Decreto 

Legislativo N.º 1192. 

2.1. Problemática 

El fenómeno del niño en el 2017 provocó lluvias intensas, inundaciones y huaicos a la 

costa centro-norte de nuestro país. Enríquez-MacClune et al. (2017) sostienen que “las 

inundaciones provocaron el fallecimiento de 162 personas y perjuicios a más de un millón de 

personas” (p. 1). En respuesta a dicho impacto, en el Perú, conforme a la Ley N.º 30556, se 

creó la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC), con el propósito de reconstruir 

la infraestructura dañada por este evento climático, así como prevenir y minimizar el riesgo de 

desastres naturales. 

De este modo, en las cuencas hidrográficas más afectadas por este tipo de fenómenos, 

el Estado impulsó el desarrollo de proyectos de inversión, como las defensas ribereñas en el 

río Huaura, que se vienen ejecutando desde 2022 hasta la actualidad. Como parte de la 

experiencia del autor, se elaboraron expedientes técnicos con fines de tasación conformados 

principalmente por planos perimétricos, de afectación, de distribución y memorias descriptivas, 

incorporando datos técnicos como áreas, progresivas, distancias, ángulos, coordenadas UTM, 
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entre otros, de acuerdo con el Reglamento Nacional de Tasaciones. Estos expedientes técnicos 

son indispensables para el procedimiento de adquisición predial y en la ejecución de estos 

proyectos, ya que permiten la adquisición de los predios afectados por la construcción de las 

defensas. 

Finalmente, los proyectos de infraestructura en mitigación de desastres dependerán de 

la conformación del expediente técnico para la adquisición de predios en zonas ribereñas. 

2.2. Descripción y Ubicación del Proyecto 

El proyecto se desarrolla a lo largo de la cuenca del río Huaura, abarcando las provincias 

de Huaura y Oyón, divididos en tres sectores: cuenca baja, cuenca media y cuenca alta. La 

defensa ribereña denominada dique 13 es el área de influencia en la que se identificaron los 

predios afectados en el presente informe. El dique 13 está situado en la parte baja del río 

Huaura, margen derecho, sector Buenos Aires, entre las progresivas 8+224 y 9+968 del río, en 

el distrito y provincia de Huaura, departamento de Lima. 

Figura 2  

Ubicación del dique 13 respecto al Área del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Se indica la ubicación del dique 13, donde se identificaron los predios afectados para 

elaboración de los expedientes técnicos necesarios para la adquisición. 

DIQUE 13 
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Tabla 1  

Coordenadas según las proyecciones UTM de inicio y fin del dique 13 

 

Figura 3   

Ubicación de la defensa ribereña ejecutada en el Sector Buenos Aires, distrito de Huaura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. El dique 13 está ubicado en el sector Buenos Aires, distrito de Huaura, provincia de 

Huaura, departamento de Lima, se precisa que el 99.69% de su área se encuentra dentro de la 

faja marginal del río Huaura aprobada mediante Resolución Directoral N.º 376-2019-ANA-

AAA-CAÑETE-FORTALEZA. 

 

 

C.P. Buenos Aires 
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2.3. Objetivos 

2.3.1. Objetivo General 

Elaborar los expedientes técnicos de los predios afectados, ubicados en zonas ribereñas, 

para el proyecto de infraestructura destinado a la mitigación de desastres en el sector Buenos 

Aires, distrito y provincia de Huaura, departamento de Lima. 

2.3.2. Objetivos Específicos 

• Identificar los predios afectados por la construcción del dique 13. 

• Determinar los datos técnicos indispensables que deben incluirse en los 

expedientes con fines de tasación, tales como áreas, progresivas, perímetros, 

linderos, superposición gráfica, entre otros, conforme con la normativa. 

• Revisar la ficha de afectación predial que contiene la cuantificación de las 

mejoras afectadas en los predios, como plantaciones, obras complementarias y 

edificaciones identificadas en campo. 

• Elaborar los planos perimétricos y de ubicación de cada predio afectado.  

• Elaborar los planos de afectación y distribución, de acuerdo a la normativa 

vigente. 

• Generar la Memoria Descriptiva (MD) que contenga todos los elementos 

relacionados con la descripción del proyecto, la ubicación del predio afectado y 

los elementos a valorizar. 

• Compilar todos los documentos técnicos (planos, memorias, ficha de 

cuantificación) y legales (declaración jurada de vecinos, partida registral, ficha 

Reniec, etc.) que conforman el expediente técnico para la adquisición, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Legislativo N.º 1192 y al Capítulo 

II del Reglamento Nacional de Tasaciones. 
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2.4. Metodología 

La metodología aplicada en el presente informe tiene un enfoque sistemático y técnico, 

desarrollado en tres fases: La fase pre-campo, que consiste principalmente en la revisión de la 

base gráfica registral de propiedades respecto al área del proyecto, y la recopilación de 

documentación legal que acredite titularidad sobre los predios. La fase de campo, que involucra 

el levantamiento topográfico de los predios en la zona del proyecto y la suscripción de la ficha 

técnica de afectación predial. Y la fase de gabinete, que comprende la determinación de las 

áreas afectadas, la elaboración de las memorias descriptivas, los planos de ubicación-

perimétrico, de afectación, de distribución, y la compilación de todos estos documentos que 

conforman el expediente técnico con fines de tasación. Todo ello con el objetivo de garantizar 

la correcta representación gráfica y técnica de los elementos a valorizar, así como la 

presentación del expediente técnico para la emisión del informe técnico para que el MVCS 

emita la tasación. 

2.4.1. Definición de términos 

• Expediente Técnico: Es el conjunto de documentación técnica-legal del predio 

y de la persona identificada, junto con la información levantada en campo, 

necesaria para fijar el justiprecio que servirá como compensación por el 

perjuicio económico generado por la ejecución de un proyecto. (Programa 

Nacional de Telecomunicaciones [Pronatel], 2024). 

• Predio: Es el bien inmueble, se refiere a una parte del terreno o propiedad, 

definido por límites definidos, puede ser el suelo, el subsuelo o el sobresuelo. 

(Pronatel, 2024). 

• Zonas ribereñas: Son los terrenos que bordean los cuerpos de agua como los 

ríos, quebradas, lagos. (Animalia, 2024)  
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• Mejoras: Se refiere a todos elementos añadimos a un área o predio que 

incrementen su valor, tales como la plantación de cultivos o la construcción de 

estructuras, como muros o edificaciones. (Escobedo, 2023). 

• Mitigación de desastres: Se refiere a la aplicación de acciones tomadas con el 

propósito de minimizar o eliminar los riesgos generados por los fenómenos 

naturales. Por ejemplo: la construcción de defensas ribereñas. (Escuadrón 

Peruano de la Prevención [EPP], 2016).  

• Decreto Legislativo N.º 1192: Es la ley que regula el procedimiento de 

adquisición y expropiación predios en proyectos de infraestructura, así como la 

transferencia interestatal y la liberación de interferencias. (Obregon, 2023). 

• Resolución Ministerial N.º 172-2016-VIVIENDA: Es la resolución que da 

mérito al Reglamento Nacional de Tasaciones (Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento [MVCS], 2016). 

 

2.4.2. Recursos 

Para la elaboración de los expedientes técnicos con fines de tasación, es indispensable 

contar con los recursos adecuados, como los detallados en las siguientes tablas: 

Tabla 2  

Equipos necesarios en el levantamiento de información técnica para la elaboración de los 

expedientes técnicos 
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Tabla 3  

Softwares utilizados 

 

 

 

 

 

 

 

2.4.3. Procedimiento 

Para cumplir con los objetivos planteados en el presente informe, se describen las 

actividades distribuidas en tres fases, alineadas con el RNT y el procedimiento de adquisición 

predial establecido en el Decreto Legislativo N.º 1192. A continuación, se explican dichas 

fases:  

 

2.4.3.1. Fase Pre-Campo 

A. Identificación de las áreas afectadas  

Como actividad inicial y fundamental para la identificación de las áreas afectadas por 

el proyecto, el autor hizo el análisis preliminar en gabinete realizando un cruce entre las bases 

gráficas de las entidades del estado, tales como Sunarp, Cofopri, ANA, etc., y el polígono del 

dique 13, con el objetivo principal de garantizar la libre disponibilidad del terreno. 
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Figura 4  

Cruce de las bases gráficas de entidades con el polígono del dique 13 

 

 

 

 

 

Tabla 4  

Superposición de las bases gráfica de entiendas con el polígono del dique 13  
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Asimismo, se solicitó la emisión del CBC ante Sunarp respecto al polígono del dique 

13, el autor elaboró la documentación que conforma ficha solicitud (memoria y planos), 

revisado y aprobado por el especialista técnico del área, con el objetivo de contar con un 

documento que certifique la existencia de propiedad de terceros en el área conforme lo 

requerido en la normativa.  

Figura 5  

Documentos que conforman la solicitud del CBC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia, la solicitud de emisión del CBC debe contar con la firma del 

ingeniero colegiado quien formalmente tramita la solicitud ante la entidad. 

2.4.3.2. Fase de Campo 

B. Levantamiento de parcelas y llenado de ficha de afectación  

En esta fase, el equipo de topografía realiza el levantamiento topográfico de los predios 

ubicados en el área del dique y se completa la ficha de afectación técnica, los cuales servirán 

como insumo para la información que contendrá el expediente técnico para adquisición.  
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Figura 6  

Levantamiento técnico de las plantaciones afectadas por la construcción del dique 13 

 

 

 

 

 

 

 

Con este cruce de información, el levantamiento de las parcelas y la identificación de 

la situación jurídica de los predios por parte del abogado predial, se determinó la cantidad de 

los predios a los cuales se les elaboró el expediente técnico con fines de tasación. 

2.4.3.3. Fase de Gabinete  

C. Determinación de los datos técnicos  

Con la información obtenida de las fases anteriores, determiné, a nivel gráfico, los 

elementos técnicos esenciales para la conformación de los expedientes técnicos con fines de 

tasación. Estos incluyen el código de identificación de predio, el área en metros cuadrados y 

en hectáreas, las progresivas iniciales y finales de río para su ubicación, el perímetro, el margen 

del rio (margen derecho para todos los predios), la faja marginal, la unidad catastral, los datos 

de las personas identificadas en los predios según su DNI, la ubicación a nivel de sector, 

distrito, provincia y departamento, entre otros. 

Se integró toda la información mencionada y se elaboraron dos documentos principales 

que facilitaron la elaboración de los expedientes técnicos como el control de calidad de los 

mismos. Estos son los siguientes: 

• Plano clave: Este documento permitió tener un control gráfico y espacial de los 
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predios afectados por la construcción del dique, diferenciando visualmente los 

propietarios (amarillo) de los ocupantes (magenta). 

Figura 7  

Plano clave de los predios afectados por la construcción del dique 13 

 

 

 

 

 

 

 

• Padrón de predios afectados: Este documento facilitó el traslado de 

información gráfica a las memorias descriptivas (MD) que conforman los 

expedientes técnicos, optimizando el tiempo de la elaboración de los mismos. 

Figura 8  

Padrón general de predios afectados por la construcción del dique 13 

 

 

  

 

 

 

 

Nota. En el padrón se incluye mucha más información técnica-legal relevante para el 

procedimiento de adquisición del predio. 
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D. Revisión de la ficha de afectación predial 

Una vez identificadas y cuantificadas las mejores afectadas, se procede a revisar la ficha 

de afectación suscrita por el Ing. Agrónomo, asegurándonos de que contenga toda la 

información requerida según lo establecido en el RNT. Además, se verifica que los datos 

consignados estén alineados a las consideraciones técnicas proporcionadas por el MVCS en 

expedientes técnicos pasados, tales como los siguiente: 

• Las plantaciones transitorias deben ser cuantificadas en m2. 

• Las mejoras identificadas en el expediente deben encontrarse totalmente dentro 

del área afectada, de lo contrario justificar y detallar la afectación directa e 

indirecta (para el caso de afectación parcial de viviendas) 

• Las mejoras deben estar espacialmente acorde al terreno afectado, sin estar 

sobredimensionado. 

• La afectación de obras complementarias y edificaciones deben contar con su 

plano de distribución a detalle y vistas seccionales (lateral, frontal, posterior). 

• Especificar en la memoria descriptiva, la variedad, edad, cantidad, utilidad y el 

estado fitosanitario de las plantaciones. 

Figura 9  

Ficha técnica de afectación predial – Cuantificación de cultivos y obras complementarias 
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Nota. La ficha debe estar suscrita por el Ing. Agrónomo responsable del levantamiento y debe 

contar con la firma de la persona identificada en señal de conformidad a la cuantificación a las 

mejoras consignadas. 

Además, contamos con un levantamiento fotogramétrico realizado con drone por el 

equipo de topografía, el cual obtuvo como resultado una ortofoto georreferenciada, con el 

objetivo de obtener una vista aérea más precisa de la ubicación del predio en relación a las 

mejoras realizadas en el terreno. 

Figura 10  

Ortofoto generada por el levantamiento fotogramétrico con dron del dique 13 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Según la experiencia del autor, el levantamiento fotogramétrico debe realizarse 

preferentemente un día antes de la elaboración de la ficha técnica de afectación predial, con el 

objetivo de contar con documentación adicional que respalde las mejoras identificadas en dicha 

ficha. 

E. Conformación de planos perimétricos y de ubicación 

Para la confección de planos perimétricos y de ubicación, según la experiencia del autor 

en la conformación de los expedientes técnicos, se debe tener las siguientes consideraciones 

técnicas: 
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• Determinar el primer vértice del polígono, el cual será el punto más al noroeste 

del predio. 

• La escala seleccionada debe permitir una visualización adecuada de la 

información técnica del polígono. En estos expedientes, se utilizaron 

comúnmente las escalas 1/250, 1/500 y 1/750. 

• En la tabla de información técnica, se deben considerar las coordenadas según 

las proyecciones UTM, en el sistema WGS84 y con cuatro decimales. 

• El área y perímetro se representan con dos decimales y el área en hectáreas con 

cuatro decimales. 

• Las grillas deben estar acorde a la escala definida en el plano, es decir, por 

ejemplo, si la escala es de 1/500, la grilla debe estar a cada 50 m. 

• Los datos plasmados en los planos, no debe discrepar de la información 

consignada en la memoria descriptiva (MD). 

Primero, cargamos las herramientas descargadas de Bibliocad (s.f.) que nos permitirá 

generar la tabla de información técnica de nuestro polígono, mediante el comando 

“APPLOAD”, seleccionamos todas las herramientas necesarias y la añadimos al software de 

dibujo tal como se presenta en la figura 11. 

Figura 11  

Herramientas para generar la información técnica en el software 

 

. 
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Segundo, con el comando “REVX” definimos el vértice N.° 1 para la generación del 

cuadro de coordenadas, el cual debe ser el punto más al noroeste del predio.  

Figura 12  

Determinación del vértice N.° 1 para generar el cuadro de datos técnicos 

 

 

 

 

 

 

 

Tercero, con el comando “PPINC”, seleccionamos el vértice N.° 1 que definimos 

previamente para que se genere el cuadro de datos técnicos, es importante revisar las opciones 

para que los vértices estés consignados en números (por lo general en predios rurales es así) y 

en sentido horario. Ver figura 13. 

Figura 13  

Determinación de las características de la tabla de información técnica 
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Cuarto, volvemos a seleccionar el vértice N.° 1 y en la opción “Pick <” determinamos 

en que parte del plano deseamos que se genere el cuadro de datos técnicos, por lo general se 

genera debajo del polígono tal como se visualiza en la figura 14. 

Figura 14  

Obtención de la tabla de información técnica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quinto, con el comando “TOFILE”, se exporta la tabla de información técnica generada 

en un archivo de formato .txt, la cual facilita el traslado de esta información a la memoria 

descriptiva (MD). 

Figura 15  

Exportación de la tabla de información técnica a formato .txt 
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Finalmente, considerando los aspectos técnicos mencionadas líneas arriba, se continúa 

con la edición de los planos perimétricos y de ubicación en una sola hoja de tamaño A3 de los 

predios afectados por la construcción del dique 13. 

Figura 16  

Plano de ubicación-perimétrico que conforma el expediente técnico par adquisición 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Los rectángulos morados señalan la información técnica que principalmente se debe 

visualizar con claridad y en concordancia con la memoria descriptiva del expediente, como las 

coordenadas, el cuadro de áreas, el membrete, las colindancias, progresivas, etc. 

F. Elaboración de planos de afectación y de distribución 

Respecto a los planos de afectación, el MVCS en su Decreto Supremo Nº 015-2020-

VIVIENDA (2020) sostiene que “el plano de afectación debe contener las coordenadas UTM, 

la ubicación de las mejoras y la distribución en caso de edificaciones, una breve descripción y 

fotografías como sustento” (p. 9).  
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Teniendo en cuenta dichas condiciones, el RNT y la experiencia del autor en 

expedientes anteriores, se elaboraron los planos de afectación y distribución de los predios en 

los que se afectaban obras complementarias. 

Además de la información técnica contenida en planimetría perimétrica, los planos de 

afectación deben incluirse la representación gráfica de las mejoras afectados por la 

construcción del dique, asimismo como los cuadros de descripción de plantaciones y obras 

complementarias si corresponde, de acuerdo a lo señalado en la figura 17. 

Figura 17  

Elementos que contienen el plano de afectación predial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Lo señalado con rectángulos morados muestran los elementos más relevantes del plano 

de afectación diferenciándolo del plano perimétrico, conforme a la normativa. 

Estos elementos son los siguientes: 

▪ Cuadro descriptivo de las plantaciones afectadas. 

▪ Registro fotográfico de las mejoras afectadas. 
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▪ Firma del profesional responsable de la suscripción de la ficha de afectación 

predial. 

▪ Representación gráfica de la faja marginal, indispensable ya que este elemento 

determinante para el valor monetario asignado por el MVCS. Al ser una zona 

de intangible y de alto riesgo, deprecia el valor de las mejoras ubicadas sobre 

ella. 

Es indispensable precisar que para el caso que contemos con obras complementarias o 

edificaciones, la ficha de afectación predial y el expediente técnico debe estar suscrito 

adicionalmente por un Ing. Civil que, de conformidad al contenido de la data levantada, tal 

como se señala en la figura 17. 

Figura 18  

Elementos que deben tener el plano de distribución de obras complementarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. El plano de distribución cumple con los requisitos establecidos en la normativa. 
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G. Elaboración de la memoria descriptiva (MD) 

Respecto a las memorias descriptivas. La Resolución Ministerial N.° 172-2016-

VIVIENDA (2016) señala que la memoria “debe contener el nombre de quien solicita la 

tasación, el nombre del identificado, la condición registral del predio, el propósito de la 

tasación, la fecha de la verificación en campo, ubicación del área, linderos o colindancias del 

predio, características de infraestructura y servicios del entorno y observaciones”. (p. 9 – 10).  

En ese contexto se elaboró las memorias descriptivas (MD) con toda la información 

recopilada en campo levantada por los equipos topografía, social y la data generada en gabinete 

tales como el plano clave, padrón de afectados, planos perimétricos, ubicación, afectación, 

distribución entre otros, así como se muestra en la figura 19. 

Figura 19  

Memoria descriptiva del expediente técnico para adquisición 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La memoria descriptiva elaborada está acorde al modelo enviado por el MVCS y está 

suscrita por los profesionales de campo responsables del levantamiento de la ficha técnica de 
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afectación como por los profesionales a cargo técnico y legal del equipo predial de proyecto 

que dieron la conformidad del documento.  

H. Conformación del Expediente Técnico con fines de tasación (ETT) 

Finalmente, luego de obtener la toda la documentación técnica, legal recopilada en 

campo y la documentación generada en gabinete como planos, memorias descriptivas, se 

integró todos estos documentos que conforman el expediente técnico con fines de tasación, 

siguiendo la siguiente estructura: 

▪ Formato de certificación del expediente técnico legal, formato que acredita que 

el expediente técnico contiene los documentos requeridos en el Reglamento 

Nacional de Tasaciones (Ver Anexo D). 

▪ Memoria Descriptiva (Ver Anexo E). 

▪ Plano de ubicación-perimétrico (Ver Anexo F). 

▪ Pano de afectación (Ver Anexo G). 

▪ Plano de distribución (Ver Anexo H). 

▪ Documento de Identidad o consulta RUC de ser persona jurídica (Ver Anexo I). 

▪ Documentación que acredite titularidad del predio, pueden ser la partida 

registral, para propietarios, constancia o certificado de posesión (mayor a 10 

años) o declaración jurada de colindantes para los ocupantes (Ver Anexo J). 

▪ Ficha técnica de afectación predial. 

 

Figura 20  

Documentación que conforman en expediente técnico para adquisición 
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2.5. Resultados 

La Sunarp emitió el Certificado de Búsqueda Catastral (CBC) con publicidad N.° 2023-

2878581, emitido el 22 de mayo de 2023, documento indispensable para la identificación de 

propietarios registrales afectados por el proyecto (Ver anexo C). 

Se elaboró 29 expedientes técnicos con fines de tasación de los predios afectados por 

la construcción del dique 13, entre los cuales, tres fueron identificados como propietarios y 26 

como ocupantes conforme al siguiente tabla. 

Tabla 5   

Relación de expedientes técnicos en función a su situación jurídica 

 

 

 

Nota. El 90 % de los predios afectados por la construcción del dique 13 presentan la condición 

jurídica de ocupantes y el 10 % con condición jurídica de propietarios. 

Se obtuvo 29 planos perimétricos, ubicación y de afectación, asimismo como 29 

memorias descriptivas y tres planos de distribución por afectación de obras complementarias 

codificados de la siguiente manera: 

Tabla 6  

Codificación de los documentos elaborados – Planos y Memorias 
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Se determinó los datos técnicos que formaran parte del expediente para tasación, el 93% 

de los predios identificados recaen totalmente dentro de la faja marginal, con excepción de los 

predios identificados con los códigos OC-21 y OC-22, los cuales recaen parcialmente fuera de 

la faja marginal, tal como se muestra en la tabla 7.  

Tabla 7  

Elementos técnicos relevantes para los expedientes técnicos para adquisición 
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De la revisión de las fichas técnicas de afectación predial se obtuvo el tipo de afectación 

generada en cada predio. El 80 % de los expedientes técnicos realizados presentan afectación 

solamente de plantaciones, el 10 % presentan afectación de plantaciones y obras 

complementarias, el 7 % se les afecta solo terreno, el 3 % presenta afectación de terreno y 

plantaciones y no se identificó afectaciones de viviendas en el presente informe, de acuerdo a 

lo reflejado en la tabla 8. 

Tabla 8  

Tipo de afectación generada en los predios por la construcción del dique 13 
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III. APORTES MÁS DESTACABLES A LA EMPRESA 

En el presente informe, el autor ha identificado varios factores clave para mejorar la 

elaboración óptima de los expedientes técnicos para adquisición, garantizando un adecuado 

control de calidad para la empresa, los cuales se detallan a continuación: 

▪ La elaboración de padrón general de afectados, el cual nos permite tener un control 

de los predios afectados por el proyecto, así como la información técnica-legal 

especificada de cada uno de ellos tales como área, perímetro, ubicación, etc., 

optimizando la elaboración de las memorias descriptivas y planos. 

▪ La conformación del plano clave, el cual nos permite tener una representación 

gráfica de la ubicación de los predios codificados y su implicancia con las demás 

bases gráfica de las demás entidades del estado, en este caso, principalmente con la 

base de propiedades inscritas de la Sunarp y la base de fajas marginales del ANA. 

▪ El autor elaboró plantillas de los planos perimétrico-ubicación, afectación, 

distribución y de la memoria descriptiva con el objetivo de optimizar el tiempo de 

elaboración de los expedientes estandarizando la estructura y los elementos que se 

muestran en el documento. 

▪ Finalmente, en base a la experiencia del autor, se incorporó un listado de 

consideraciones técnicas realizadas por los profesionales del Ministerio de Vivienda 

en expedientes pasados, con el fin de mejorar la elaboración de estos documentos 

minimizando considerablemente las observaciones en su futura revisión. 

La elaboración de expedientes técnicos con fines de tasación no es simplemente parte 

del procedimiento de adquisición predial, es la fase fundamental para determinar el justiprecio 

por la afectación generada por la ejecución del proyecto, por ello como profesionales en la 

materia debemos cumplir con todos los lineamientos técnicos establecidos en la normativa que 

permiten la pronta adquisición del predio y la compensación real por lo afectado. 
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IV. CONCLUSIONES 

4.1. La correcta elaboración de los expedientes técnicos, conforme a la normativa legal 

vigente, permitirá la emisión oportuna del Informe Técnico de Tasación con el valor 

monetario definido, derivado de la afectación generada en la ejecución del proyecto, lo 

cual es indispensable para la adquisición de predios, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto Legislativo N.° 1192. 

 

4.2. Se identificó 29 predios afectados por la construcción del dique 13 ubicados en el 

sector Buenos Aires, distrito y provincia de Huaura, departamento de lima. 

 

4.3. De la revisión de la base gráfica de Sunarp, el CBC y el levantamiento en campo, se 

concluye que, de los 29 predios identificados, tres son propietarios registrales inscritos 

en las partidas 40004442, P18023203, P01014738 y 26 son ocupantes. 

 

4.4. De la revisión del visor de la ANA, se detectó que la mayoría de los predios se 

superponen sobre la faja marginal del río Huaura. Al ser una zona de riesgo, en la que 

está prohibido el uso agrícola, esto ha generado una depreciación de su valor en las 

mejoras afectadas dentro de los predios. 

 

4.5. Se obtuvo un adecuado control de calidad de los expedientes técnicos, esto gracias a 

las matrices elaboradas (padrón general de afectados y plano clave). 

 

4.6. Se continuaron realizando las gestiones para la adquisición de estos predios necesarios 

para el proyecto conforme con el Decreto Legislativo N.° 1192, es así que, se logró 

concluir satisfactoriamente el procedimiento de adquisición predial de 20 predios 

afectados por la construcción del dique 13. 
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V. RECOMENDACIONES 

 
En ese sentido, una vez realizada la elaboración de los expedientes técnicos con fines 

de tasación, se recomienda lo siguiente: 

5.1. Elaborar una matriz gráfica y alfa numérica como el plano clave y el padrón de predios 

identificados con el fin de sistematizar la información de cada predio y facilitar el 

traslado de esta data a las memorias y planos de los expedientes. 

 

5.2. Clasificar la elaboración de los expedientes de acuerdo al tipo de afectación o a su 

condición jurídica, generando plantillas que permitan optimizar el tiempo de 

elaboración, revisión y control de calidad del expediente. 

 

5.3. Se recomienda tener registro fotográfico de cada una de las mejoras identificadas, 

fotografías puntuales y panorámicas de la afectación, con el objetivo de ubicar 

rápidamente en campo la información consignada en el expediente técnico. 

 

5.4. Implementar estrategias de comunicación que concienticen y sensibilicen a los 

afectados por el proyecto respecto al procedimiento de adquisición predial, la faja 

marginal y a sus implicancias. 

 

5.5. Interactuar constantemente con los profesionales del área que participan en el 

desarrollo de las actividades previas a la elaboración del expediente técnico con fines 

de tasación con el fin de tener un análisis integral y completo de lo identificado en 

campo.  
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VII. ANEXOS 

 

Anexo A. Suscripción de la Ficha de Afectación Predial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo B. Levantamiento fotográfico de las plantaciones afectadas 
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Anexo C. Certificado Catastral (CBC) emitido por Sunarp. 
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Anexo D. Formato de Certificación de Expediente Técnico Legal 
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Anexo E. Memoria Descriptiva 
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Anexo F. Plano de ubicación - perimétrico 
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Anexo G. Plano de Afectación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo H. Plano de Distribución – Obras complementarias 
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Anexo I. Documento de Identidad 
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Anexo J. Declaración Jurada de Colindantes y/o Vecinos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Se debe adjuntar la declaración jurada de colindantes y/o vecinos con la copia de los 

documentos de identidad de los declarantes del acta. 
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Anexo K. Ficha Técnica de Afectación Predial 
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Anexo L. Informe Técnico de Tasación (ITT) emitido por el MVCS. 
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Anexo M. Entrega del cheque – Procedimiento de adquisición Predial concluido 

 

 

 


